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Parera 55 - Buenos Airea República Argentina 

Con el interés que desde Un principio ha demostrado 
la Unesco por el desarrollo de los bibliotecas mediante 
reuniones y congresos, tomó lo decisión de reunir un se
minario dedicado al estudio de los medidas que procede 
adoptar paro lograr el desorrollo acelerado y adecuado de 
las bibliotecas universitarias de lo América Latina, ya que 
de los medias y de la eficienté organización de los biblia· 
tecas universitarias dependen el valor y los frutos de la 
enseñanza universitario¡ la cual determina a su vezt el 
nivel científico y técnico de la nación con sus inmediatas 
consecuencias: la paz, la prosperidad y el alzo del nivel 
económico. Se decidió reunir el seminario en la ciudad de 
Mendoza (República Argentina), por haber ofrecido el 
gobierno de este país y los autoridades de aquella provincia 
ventajosos condiciones en reloción con este propósito. 

Contribuyó o dar mayar interés o esto decisión lo 
reunión celebrado en Punta del Este (Uruguay) por el 
Consejo Interamericano Económico y Social de lo Organi
zación de Estados Americanos (OEA) en agosto de 1961, 
que aprobó el programo de la Alianza poro el Progreso 
destinado a impulsar el desarrollo social y económico de 
la América Latina. En esa reunión se dio o conocer lo de· 
cisión de los Estados Unidos de ayudar con importantes 
recursos económicos al desarrollo acelerado de los países 
latinoamericanos, comenzando par la elaboración de un 
plan general que se cumplirá en las próximos diez años. 
Figuró con categorío de recomendoción en primer térmi
no, el estudio del programo que ha de oplicorse a los uni
versidades de la América Latina. Por última, la Canfe-
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rencia sobre Educación y Desarrollo Económico Social en 
América Latino, reunido en Santiago de Chile en marzo 
de 1962, recomendó que los países latinoamericanos hi
cieran todo lo posible por alcanzar una situación merced 
a lo cual la América Latino en su conjunto pudiera desti
nar no menos del 4 % de su producto bruto a la educa
ción y que una proparc ión no menar del 1 5 % de los fon
dos públicos disponibles de la Alianza poro el Progreso 
fuese aplicado o los programas de educación. 

En conformidad con los antecedentes reseñados se 
reunió en la ciudad de Mendoza, de propicio ambiente 
universitario, el seminario poro promover el desarrollo de 
las bibliotecas universitarios de lo América Latino can la 
asistencia de 29 participantes procedentes de los siguien
tes países: Argentino, Bolivia, Colombia, Costo Rica, Cubo, 
Chíle, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamó, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Venezuela, Uruguay, 4 educadores y 57 ob
servadores y visitantes enviados por organismos internacio
nales, una fundación privada y bibliotecas universitarias. 
Asistieron en total 90 personas. 

El seminario se inauguró el 25 de septiembre de 1962 
en el Palacio de lo Legislatura de la provincia de Menda
%0, bajo lo presidencia del Sr. ministro de gobierno, doctor 
Federico Argumedo, acompañado par el rector de la Uni
versidad de Cuyo y otro autoridades. 

Paro lo realización de los trabajos del seminario, se 
dividieron los sesiones programados en plenarias y de gru
pos de trabajo. Las sesiones plenarias se dedicaron al es
tudio y discusión de los temas de carácter general, y los 
grupos de trabajo a los de carócter específico. 

Dirigió el seminario el Sr. Javier Lasso de lo Vega, 
director de la Biblioteca de la Universidad de Madrid (Es

paña) asistido por la Sra. Maria Luisa Monteiro do Cunha, 
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directora de lo Biblioteca de la Universidad de Sao Paulo 
(Brasil), quien desempeñó el cargo de subdirectora. Espe
cialmente invitados par la Unesco sirvieron en calidad de 
expertos las educadores Sres. José Emilio Amores (Méxi. 
ca), Carlos Caamoño Reyes (Costa Rico), Luis Floren 
Lozano (Colombia) y Porfirio Díoz Machicao (Bolivia). 

Produndamente convencidos los miembros del semina
rio de que: a) el nivel de los países depende del grado 
alcanzado por su educación superior, b) la educación su
perior depende de lo forma de cumplir sus fines los uni· 
versidades, y c) los universidades serón lo que sean las 
bibliotecas universitarias, se dedicaron con entusiasmo 01 
estudio de los temas inscriptos en el programa. 

NUfVAS TENDfNCIAS y OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN LA AMÉRICA LATINA: PREVISIÓN PARA 
LOS PRÓXIMOS DIEZ AROS 

Los debates sobre este enunciado se comentaran muy 
especialmente en torno a los fines de la educación supe
rior y ° sus tendencias actuales. Los conceptos formula
dos por los filósofos Weller, Spranger, Josper, Hoffmann, 
Haldoek, Fisher, Ortega y Gasset y tontos otros filósofos 
y pedagogos sobre dicho temo, así como sobre lo misión 
de la universidad, fueron sucintamente debatidos y pun
tualizados. Por unanimidad, y como consecuencia de ello, 
se acordó sentar como principios fundamentales: 

Que lo misión de la enseñanza superior es lo forma. 
ción integral del hombre, de acuerdo con su auténtico 
naturaleza humana. 

Que dicho misión se realizo a través de las distintas 
funciones de lo universidad: a) la función de enseñanza, 
que debe merecer preferente atención. b) la función de 
preparación profesional, que es el servicio más visible que la 
universidad presto a la comunidad. Se opinó, en este sen· 
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tido, que lo universidad debe ampliar el cuadra de las en
señanzas tradicionales, llamados liberales; reconocer la 
existencia de nuevos profesiones o los que se otargoró dig
nidad universitaria, y atender o los necesidades actuales 
de los países latinoamericanos, en la que a la formación 
de personal idóneo se refiere. e) lo función de investigo
ción científica, que se reConoCe como misión propia de la 
universidad, siempre que su ejercicio no vaya en detri
mento de sus diversos fines. dJ la función culturol, que 
debe ser también atendido, yo que la universidad na agota 
sus objetivos en la torea de la instrucción profesional. Ca
be aceptar el lema contenida en el documento de base: 

"Por medio de la profesión hacia el mundo de la cultura". 

.. ) la función de extensión un/venitorio, que corresponde 
a lo que se ha llamado "la universidad trabajando hacía 
afuera"; hacia el público, en sus diversos niveles e inte
reses. En la etapa actual de desarrollo de la América La
tina esta tarea es ineludible. Debe prestarse también 
atención a los graduadas, con el fin de mantenerlos al co
rriente de las adelantos técnicos y cientificos. Como Con
secuencia del debate sostenido sobre este extremo, el se
minario reconoció que poro el cumplimiento de estas fines 
y funciones lo universidad tiene en sus bibliotecas el ins
trumento mós eficiente y poderoso y que de esto identifi
cación entre unversidod y bibl ioteca Se desprende la no
bleza y lo responsabilidad de la función del bibliotecario 
en lo formación de los universitarias latinoamericanas. 

FUNCIONES DE LA BILIOTECA UNIVERSITARIA 
CONSIDERANDO EL PROBABLE DESARROLLO DE LA 
EDUCACióN SUPERIOR EN LA AMÉRICA LATINA 
EN LOS PRóXIMOS DIE% AROS 

En relación con este tema se estudió la biblioteca 
como complemento indispensable de lo labor docente un;
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versitaria, su papel en la preparación de graduados e in
vestigadores y el valioso auxilio que oporto o los post
graduados en rozón de la extremo velocidad can que se 
multiplican y suceden los adelantos científicos y técnicas. 
Se consideró que la utilización cotidiana de las fuentes 
de información, libras, revistas, etc., seleccionados y de 
actualidad en los bibliotecas universitarias se ha conver
tido en nuestros días en uno toreo ineludible poro los que 
ejerzan con responsabilidad moral una profesión. 

Coma consecuencia de las consideraciones formula
dos y de las puntos de vista sostenidas, se destocó que la 
biblioteca universitaria constituye actualmente un centro 
activa de información y documentación; que va en aumen
to la participación de la bibliteca en la labor de enseñan
za e investigación y que lo función que desempeño la 
biblioteca en lo vida universitario debe considerarse, den
tra de lo misión de lo universidad, como de suma impor
tancia, yo que complementa y hoce posible el cumpli
miento de sus fines. 

En cuanto o los objetivos de lo biblioteca universitaria, 
en relación con los de lo educación superior, el pleno hizo 
suyos los conclusiones de la Reunión de los Bibliotecarios 
de los Universidades de Costa Rico, que preveían o) cons
tituir un fondo bibliográfico en el que estuvieron adecuado 
y armónicamente representadas las ciencias, los letras y 
los bellos artes; y b) organizar y desarrollar los medios y 
servicios que facilitaran y estimulasen el estudio, lo in
vestigación en todos sus niveles y como formo de docen, 
cio, y lo formoción y perfeccionamiento de los profesio
nales. 

IDEAS GENERALES SOBRE EL PLANEAMIENTO 

Por ser esto materia en cierto modo uno novedad poro 
algunos de los asistentes, se consideró útil exponer en 
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mer término: lo historio resumido de lo idea del planeo
miento integral; lo labor realizado por lo Oficina de Plo
neomiento de Colombia, creado en 1956; lo labor del 
Seminario Interamericano sobre Planeamienta Integral de 
lo Educación, orgoni~odo de común acuerdo por lo Unesco 
y lo OEA en Wóshington en 1958; el curso sabre lo mate
ria dictado en Bogotá o fines de 1959 y, por último, lo 
conferencio organizado bajo los auspicios de lo Unesca, 
lo Comisión Económica poro América Latino (CEPAU y 
lo OEA, poro integrar el planeomienta de lo educación en 
los planes de desarrollo económico y social. 

Luego se examinaron los elementos fundamentales 
del ploneamiento: los métodos, los actividades, los objeti
vos principales, lo organización de lo oficina técnico, los 
requisitos y elementos esenciales, los foses, el estudio y lo 
elaboración del plan y su ejecución. 

Esto sesión tuvo señalada importancia por cuanto dio 
o conocer a los asistentes, en conjunto y aún en detalle, 
uno técnico con lo que no todos estaban familiarizados V 

que, desde luego, en relación con los propósitos del semi
nario, ero en todo caso punto de partido fundamental y 
noción indispensable. 

Lo ncturalezo de esto sesión, por su carácter esencial
mente informativo, no dio lugar ° que se redactaron re
comendaciones concretos. Su finalidad -interesar olas 
miembros del seminario en los objetivos del ploneomiento, 
en sus métodos, en su técnico y en su decisivo eficacia en 
lo aceleración del desarrollo económico-social -fue meto 
totalmente logrado. Desde luego, quedó oHrmodo lo im
portancia decisivo de las toreos de planeo miento poro el 
porvenir de los bibliotecas y el hecho de que lo incorpo
ración de los servicios bibliotecarios 01 ploneomiento ín
tegral de lo educación representaba el medio mós eficaz 
de jerarquizar estos servicios y el comino más corto poro 
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asegurarle el financiamiento que eXlglo su desarrollo. Se 
consideró odemós que esto coyuntura planteaba o los bi
bliotecarios lo aceptación de nuevas obligaciones y los co
locaba ante lo necesidad de emprender serios estudios e 
investigaciones de carócter socioeducotivo, indispensables 
poro ciertos foses del planeomiento y de extremo Ufil ¡dad 
poro proporcionar a lo profesión uno base, o partir de lo 
cual pudiese acelerar su desarrollo, o fin de responder con 
total eficacia o los continuos y complejos exigencias de lo 
educación superior. 

RECURSOS Y NECESIDADES ACTUALES DE I.A.S BIBLIOTECAS 

UNIVERSITARIAS EN LA A.MtRICA LATINA. FINANCIAMIENTO 

Y POSIBLES FUENTES EXTERIORES DE AYUDA ECONóMICA 

Y DE OTRA INDOLE PARA EL DESARRPLLO DE I.A.S 

BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS DE LA AMtRICA LATINA 


Poro el anólisis de lo situaci6n actual de los universi
dades de lo América Latina, punto de partida obligatorio 
para establecer los cambios que debieron introducirse en 
los próximos diez años, se tuvo presente el documento que 
comprende los datos recogidos en lo encuesta realizado o 
ese fin entre un gran número de bibliotecas universitarios 
y de institutos de enseñanza superior de América Latino. 
Como resultados del estudio realizado, se consider6 que 
del estado actual de los bibliotecas universitarios se des
prende claramente lo insuficiente vinculación de los ser
vicios bibliotecarios al programo de lo universidad en los 
campos de la enseñanza, 10 investigaci6n y lo extensión, 
así como también o lo creación de nuevos facultades, de
portomentos, institutos, etc., y lo falto de representación 
de lo biblioteca en lo camisi6n de presupuesto. 

Ello ha tenido como consecuencia lo previsión de re
cursos insuficientes poro el eficaz funcionamiento de los 
servicios bibliotecarios, y lo deficiente utilización de di
chos recursos debido en porte O follas de arganizoci6n. 
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Se opinó que las consecuencias indicados en el apor
tado anterior se reflejaban en las serios deficiencias de 
carócter financiero, revelados o través de los 90 contes
taciones o la encuesta. Estas deficiencias son: boja pro
porción de lo porte del presupuesto total que se destino o 
biblioteca en coda institución; escasez de persanal, sobre 
todo del capacitado técnicamente; sueldos muy reducidos; 
cifras también bajos en lo referente o los servicios en las 
solas de lectura, circulación y préstamo, debido, probable
mente, a falto de lugar en las salas y al número insufi
ciente de libros para atender los demandas; insuficiencia 
de información documental, fotocopias, ínvestigaciones e 
informaciones bibliográficas; escasez de guías para la utili
lización de las bibliotecas y de boletines que den a cono
cer las nuevas adquisiciones; y atraso en el uso de la 
mecanización y la automatización. 

Se consideró urgente superar las deficiencias men
cionadas que impiden que las bibliotecas cumplon debida
mente sus funciones, la cual afecta también 01 buen fun
cionamiento de las instituciones de enseñanza superior. En 
vista de la precedente se recomendó: G) que del presupues
ta total de cada institución se destine no menos del 5 % 
a los servicios bibliotecarios; que la dirección de la biblio
teca esté representada en la ComisióFl de Presupuesta de 
la respectiva institución; que se informe oficialmente o 
la biblioteca de las modificaciones o los planes de estudio 
y de la creación de nuevos órgonos de enseñanza e inves
tigación. 

Con respecto 01 financiamiento se acordó que para 
establecer un tanto por ciento mínimo de reCursos eConó
micos destinados a atender las necesidades que se presen
ten en un plan para los próximos diez años, seró necesario 
un estudio previo de los factores fundamentales que inte
gran la organización bibliotecaria en el nivel universitorio 
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(fondo bibliogrófico, personal, edificios, etc. I . Sin embar
ga, ante la necesidad de fijar un tonto por ciento mínimo 
(estimativo) de recursos para ese decenio, se reafirmó 
que del presupuesto total de cada institución deberá des
tinarse no menos del 5 % o los sevicios bibliotecarios. 

En cuanto o lo remuneración del personal de los bi
bliotecas, se recomendó que el sueldo de los directores de 
los mismas no sea inferior al de los profesores titulares 
contratados con dedicaclón exclusiva, y que, en propor
ción a dicho sueldo, Se estoblezca el del resto del personal. 
Además, se acordó que el canje debiera estar centralizado 
en la biblioteca, como medio de ampliar su capacidad ad
quisitiva, con ra consiguiente economía de recursos. 

Por último, en relaci6n con las posibles fuentes exte
riores de ayuda económica y de otra índole, se previó en 
primer término, que las deficiencias de gron parte de las 
bibliotecas universitarias se ogravarón considerablemente 
en los próximas diez años. debido a las moyores exigencia, 
de la enseñanza superior. Se coincidió en declarar que eS 
precise buscar ante todo dentro de cada país los recursas 
para cubrir esos deficiencias y que las respectivas insti
tuciones deberón tratar de conseguirlo. Sin embargo, se 
consideró que quedará un margen más o menos grande 
según los países, que requerirá imprescindiblemente lo 
ayuda exterior. 

Informada de que existían, o se estabon preparando, 
programas de ayuda internacional pora la educación su
perior y lo investigación científico en América Latina, el 
seminario acordó: 

Que en esos programas deberá figurar específicamen
te el aporte económico, técnico, etc., para el perfecciona
miento y desarrollo de los bibliotecas universitarias, a fin 
de que éstas pueden actualizar sus fondos bibliográficos, 
construír edificios adecuados, adquirir las instalaciones 
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necesarios, incorporar equipo mecánicot mejorar su orga
nización, preparar personal técnico, etc.; 

Que los directores de las bibliotecas universitarias de
berón informarse sobre los fuentes de ayuda exterior exis
tentes, Sus características y los requisitos que se exígen 
para obtener tal ayuda; que deberán ademós establecer 
listas detalladas de las necesidades específicas de sus bi
bliotecas, así como su costo probable, y que dichas listas 
deberán incluirse dentro de los programas generales pre
parados por los universidades y demás instituciones o que 
pertenezcan las bibliotecas. 

Que en las juntas nacionales de planeamiento de lo 
educación yo existentes o en vías de formación en los 
países latinoamericanos, habrón de estar representadas las 
bibliotecas universitarias, 

CAMBIOS QUE DEBERÁN HACERSE EN VISTA DEL DESARROLLO 
PREVISTO EN LAS UNIVERSIDADES DURANTE LOS 
PRÓXIMOS DIEZ AliOS 

Estructuro de las biblioteeas universitarias 

Del análisis de la encuesto real izada entre los biblio
tecas universitarias de la América Latina en relación con 
este extremo y de los manifestaciones complementarias 
formuladas por los participantes en el seminario se dedujo 
q\Je, como consecuencia del aislamiento de las universida
des entre sí y de lo autonomía administrativa de coda fa
cultad dentro de ellas, faltaba en la mayoría de los casos 
una estructuro dentro de la cual lo universidad apareciera 
como un todo dotado de sentido orgánico, De allí la difi
cultad de situar en la actualidad a lo biblioteca universi
taria latinoamericano en un lugar preciso y funcional 
dentro del cuadro total de los actividades universitarias, 
Se puntualizó 'que esto se manifestaba en las siguiente 
anomalías, evidentes en la mayor parte de los servicios 
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bibliotecarios latinoamericanos: proliferación de bibliote
cas dispersos en la universidad y, a su vez, dentro de cado 
facultad; ausencia de uno política de incorporación de 
material bibliográfico y de su utilización; falto de unifor
midad en los procesos técnicos con la consiguiente aplica
ción de procedimientos elementales yo superados; insufi
ciencia de servicios adecuados o las exigencias de lo do
cencia y lo investigación; deficiencia en lo distribución

I de los fondos destinados a la adquisición de material bi
b�iográfica y de ele';'entos y material; insuficiencia deI personal capacitado técnicamente para los toreas biblio
tecarias; inadecuación de los locales de las bibliotecas. 

Se puso en evidencia que estos factores actuaban 
negativamente en el desarrollo de los servicios biblioteca
rios, impidiendo el logro de los fines y objetivos de la 
universidad, en orden al progreso y desarrollo cultural y 
social de América Latina. 

Sobre lo base del examen de estos hechos y teniendo 
en cuento lo aconsejado por las modernas experiencias 
biblioteca lógicas, se recomendó: 

Que se reconozco a la biblioteca como parte de la 
estructura total de la universidad y como elemento fun
damental de lo docencia y de la investigación. 

I 

Que cada universidad establezca una bibl ioteca cen
tral y organismo centralizador equivalente encargado de: 
o) el planea miento y administración; b) el control de las 
actividades de las restantes bibliotecas; el lo centraliza

I ción de los procesos técnicos; d) el mantenimiento y lo 
utilización del fondo bibliográfico y documental, y e) la 
extensión bibliotecaria. 

Que cado biblioteca universitario tenga su propio re
glamento en el que se fijen los derechos y deberes de los 
bibliotecarios, así como también la índole de sus relacio
nes con las autoridades universitarias, Dicho reglamento 
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deberá establecer lo estructura interno de lo biblioteca y 
sus funciones administrativos, técnicas y de servicio. 

Que el director de la biblioteca forme parte del orga
nismo de gobierno de la universidad o de lo facultad. 

Que la dirección de la biblioteca cuente con una co
misión consultivo asesoro, a la cual el director puedo so
meter aquellos asuntos cuyo consulta juzgue oportuno. 
La coordinación de los toreas de este organismo COrres
ponderá del director de la biblioteca. 

Fondos bibliográficos y documentoles 

Se estableció que, como consecuencia de lo falto de 
una estructura orgánico de las servicios bibliotecarios en 
América Latina, en la mayar porte de los bibliotecas uni
versitarias se hacen potentes serias deficiencias en mo
teria de fondos bibliogróficos. Entre ellos Se destocaron: 
insuficiencia en las colecciones de obras complementarias 
poro los distintos asignaturas y de obras necesarios paro 
lo investigación; insuficiencia de material bibliográfico de 
referencia y documentación, así como del número de sus
cripciones de publicaciones periódicas; falto de continui
dad en las colecciones de éstos, e inexistencia de colec
ciones completas de tesis universitarios. 

Considerando que estos hechos constitulan también 
factOres negativos poro el normal desarrollo de los servi
cios bibliotecarios, se recomendó lo siguiente: elaborar un 
programo integral para el incremento del fondo bibliográ
fico; racionalizar los fondos bibliográficos para su mejor 
utilización; proceder o lo selección de los fondos bibliográ
ficos; con el asesoramiento del personal dacente y de in 
vestigoción de lo universidad; hacer que lo incorporación 
de los obras, tanto en concepto de adquisición cama de 
canje y donación, dependo exclusivamente de la dirección 
de Jo biblioteCa. 

Servicios técnicos y adl'Jlinistrativo$ 

T ros detenido análisis de los datas recogidos en la 
citado encuesta sobre los servicios técnicos y administrati
vos, se coincidió en reconocer que en lo mayor porte de 
ras universidades latinoamericanas no existía un programo 
racional de adquisiciones y que en los bibliotecas univer
sitarias de la América Latino, aÚn en las diferentes bi
bliotecos que funcionaban dentro de uno mismo universi
dad, hablo diversidad en el usa de c6digos de catalogación 
y de sistemas de closificaci6n. Se observó igualmente que, 
en muchos de esas bibliotecas, el servicio de circulación 
no respondía adecuadamente o las exigencias docentes y 
de investigoci6n; que en algunas de ellos na funcionaba el 
servicio de préstamos y que en la mayar porte na estaba 
convenientemente organizado el servicio de referencia. 

Los anteriOres hechos revelaron lo inadecuada orga
nización de los procesos técnicos en muchas bibliotecas 
universitarios latinoamericanos y lo faTta de unificación 
en los prOCedimientos, lo que trae como consecuencia in
necesarios inversiones y una inadecuada utHizoción de los 
recursos existentes. 

A fin de superar los obstáculos que, en relación Con 
los procesos técnicos y servicios, impiden O retardan el 
desarrollo de las citados bibliotecas, se formularon las re
comendaciones siguientes: 

Que en cado universidad lo selección y adquisición 
obedezco o un plan racional que permito utilizar satisfac
toriamente los recursos financieros disponibles. 

Que los bibliotecas universitarios procuren alcanzar 
la máxima uniformidad en lo que respecto o lo técnico 
cotalográfica, basándose en los principios adoptados en la 
Conferencio Internacional de Catalogación realizada por 
la Federación Internacional de Asociaciones de Biblioteca
rios (FIAB) en París (J 961), 



Que en lo biblioteca central y organismo equivalente, 
hoyo un catálogo colectivo, representativo de libros y co
lecciones periódicos existentes en lo universidad. 

Que se utilicen sistemas de dosificación de reconocldü 
validez y eficacia internacional. 

Que poro lo mejor utilizoci6n de los fondos bibliogr6
ficos se estudien los diferentes factores del problema, o 
fin de llegar a la mayor focilidod de accesa 01 material. 

Que los bibliotecas universitarios mantengan un ser
vicio de préstamo convenientemente arganizodo y regla
mentado, con el fin de cumplir una de sus funciones m6s 
importantes y extender su radio de occi6n en beneficio de 
'Sus usuarios. 

Que se organicen o mantengan secciones o departa
mentos de referencia en los bibliotecas universitarias lati
noamericanas, can tadas los recursos humanos y docu
mentales propios paro facilitar las tareas de información 
e investigación, 

Que los universidades latinoamericanas incluyan en 
su actividad docente, cursos sobre el uso de la biblioteca, 
iniciación bibliográfica y documentaria y preparación de 
trabajos de investigación, dictados por el bibliotecario di
rector u otros bibliotecarios. 

Formoción del personol 

Con respecto o lo formación del personal, se llegó o 
la conclusión de que 01 frente de los bibliotecas se encon
traban personas de los más disímiles formaciones, o sober: 
personas con experiencia, pero sin formación bibliotecoló
gico ni títulos universitarios; profesionotes unversitarios 
sin formación biblioteca lógico y con algunos conocimien
tos útiles en el romo de las técnicos bibliotecológicas; bi
bliotecarios formados en escuelas de bibliotecalogía uni
versitarios o extra universitarias; se consider6 asimismo 
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aue el personal auxiliar de lo mayor parte de los bibliote
¿as carecía de formación técnico adecuado y que el acceso 
01 cargo de director y o los otros puestos, sólo en algunos 
bibliotecas se hacia mediante selección o por concurso, y 
que en muchísímas cosos se accedía o ellos de manero 
improvisada. 

A fin de que tal situación, negativa poro el desarrollo 
de los bibliotecas universitarios de América Latino en los 
próximos diez años, puedo Ser superado en beneficio de 
lo educación universitario y del avance de lo bibliotecolo
gío, se hicieran los recomendaciones siguientes: 

Que se incorporen o lo universidad los escuelas de 
bibliatecologia, los cuales otorgorón los titulas correspon
dientes o los niveles de licenciatura o doctorado, y que se 
creen toles escuelas en los universidades que care~con de 
ellos. 

Que se promuevan y desarrollen cursos para graduados 
en biblíotecologío y de especialización. 

Que se forme, se perfeccione y capacite 01 personal 
docente de los escuelas de bibliotecologío yo existentes o 
que hayan de crearse. 

Que se organicen periódicomnte cursoS de capacita
ción poro el personal de los bibliotecas universitarios. 

Que se señale la conveniencia de controtor 01 profe
sor de bibliotecología con dedicación exclusivo. 

Que se considere imprescindible que los directores de 
bibliotecas universitarios tengan, odemós de experiencia 
y reconocido saber, uno formación bíblíotecológico ade
cuado o sus elevados funciones. 

Que se creen centros de documentación bibliotecoló
gico, como complemento de lo enseñanza de lo biblioteca
logío y de lo documentación. 

El seminario vería con simpatía lo organización de 
uno Escuela de Bibliotecarios de América Central, reco
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mandado por lo Primero Reunión de Bibliotecarios de las 
Universidades Centroamericanas, con lo indispensable ayu
da de los organismos internacionales y en consulto con la 
Escuela Interamericano de Bibliotecologfa de Medellín, así 
como cualquier otro iniciativo que Con idéntico fin se ma
terializase. 

Edificios y materiol 

Del análisis de los documentos preparados y de las 
declaraciones hechas por asistentes o lo reunián, se puso 
en evidencio lo falto actual de edificios funcionales poro 
lo instalación de las bibliotecas universitarios y se aCOr
daron los principios siguientes: 

A. - Edificios. Deberán conocerse los fines y objeti
vos que habrá de cumplir lo biblioteca, en conformidad 
can los que yo ha señalodo lo universidad. Conocidos éstos 
se establecerá un programo, que deberá ser elaborado por 
un grupo de bibliotecarios, con ayudo de un experto en 
planificación bibliotecaria. En lo elaboración de dicho 
programa, deberón tenerse en cuento los siguientes pun
tos: codo edificio de biblioteca ha de ser proyectado es
pecialmente para lo clase de actividod a que se destina y 
poro la colectividad a que ha de servir; lo biblioteca Cen
tral debe estor ubicado en el centro del área docente; hay 
que planear la dispOSiCión interno antes de concebir el 
exterior; la conveniencia de lo disposición nunca ha de 
sacrificarse a los efectos orquitectónicos; el plan ha de 
adoptarse o los posibilidades de ampliación y desarrollo, 
previendo en algunos cosos lo necesidad de bibliotecas de
positarios poro el material pasivo; lo biblioteca ha de pro
yectarse Con mrras a Su económica administración; es 
recomendable por su gran flexibilidod el sistema modular; 
se establecer6 Un control único de entrado y solido a lo 

- 18

biblioteca; se procurará oseguror el libre aCceso del lector 
a las colecciones. 

Uno vez elaborado el programa, los arquitectos po
drán ejecutor el proyecto, ciñéndose a dicho programa y 
asesorándose en todo momento con el bibliotecario en lo, 
aspectos funcionales. Este asesoramiento continuará hasta 
la terminación de los obras. 

Los normas enunciadas anteriormente se tendrán pre
sentes paro lo reestructuración y el mejor aprovechamiento 
de los locales en las bibliotecas existentes, desde el punto 
de visto funcional. 

Lo programación de un plan decenol de construcción 
o adaptación de bibliotecas estará sujeto estrictamente 01 
planeamiento general de la universidad. Con ese fin serio 
conveniente que lo Unesco pusiera a disposición de los 
bibliotecas latinoamericanos un servicio encargado de pres
tar material y ayudar o lo construcción de bibliotecas. 

B. Moterial. Al seleccionar el mobiliario y mate
rial, se ha de tener presente: lo flexibilidad de 10 disposi
ción, evitándose que éste sea empotrado; las estanterfas 
normalizodas han de ser fácilmente intercambiables; el 
mobiliario, que también ha de ser normalizado, será du
rodero, cómodo y de fácil conservación; se procurará 10 
armonía de colores y un ambiente acogedor y atractivo 
para los lectores; es conveniente un material moderno que 
permite el eficaz desarrollo de los procesos técnicos y ser
vicios. 

COOPERACióN INTERBIBLlOTECARIA 

Como consecuencia del estudio realizado se llegó o 
lo concfusión de que la falto o eSCasez de lo cooperación 
interbibliotecoria en América Latino redundaba en per
juicio de lo extensión y calidad de los servicios biblioteca
rios; se reconoció que lo coordinación administrativa de 
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los bibliotecas universitarios, orientadas por bibliotecarios 
competentes, suprimiría o reduciría al mínimo la excesivo 
fragmentación física de aquéllas y la desigualdad de los 
presupuestos, métodos y niveles de organización y de pro
cesos técnicos en generol; que el beneficio móximo¡ en 
cualquier toreo bibliagrófica o documental sólo se obten
drá cuando lo uni farmidad sea completo y cuando se pres
cindo de las preferencias individuales de bibliotecarios e 
investigadores; que en nuestros días es imposible realizar 
trabajas científicos o tecnológicos, o cualquier otra acti
vidad intelectual, sin consultor los catálogos colectivos, 
sobre tada el de publicaciones periódicos; y que lo escose' 
de fuentes bibliográficos actuales o retrospectivas, en lo 
que respecto a la América Latina, continúo siendo un pro
blema difícil en las bibliotecas. 

Sobre la base de estos estudios y considerando la si
tuación actual, el seminario "!!tuvo de acuerdo en que la 
palabra de orden poro los bibliotecarios de América La
tina debla ser "cooperación" en tados las sectores de la 
actividad bibliotecológica, bibliogrófica y documental, y 
formuló las recomendaciones siguientes: 

Que en todas las universidades de América Latina se 
establezca y mantenga la centralización de las adquisi
ciones para el mejor aprovechamiento de los presupuestos, 
tiempo y personal. Que además de la centralización de 
adquisiciones par porte de la biblioteca central u orga
nismo centralizador eqUivalente, las bibliotecas universi. 
torios se asocien a las prayectos de adquisición planifica 
do que se ejecuten en sus respectivos polses. 

Que la catalogación centralizada en cada universidad 
y la catalogación cooperativa, con la participación de los 
bibliotecas unive¡rsitorias del país, región, estado o provin
cia, deberá ser la aspiración predominante de los bibliote
carios de América Latino. 
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Que la compilación de los católogas colectivos, sobre 
toda el de publicaciones periódicas, debe constituir uno 
de los principales toreas de las bibliotecas centrales u 
organismos equivalentes en las universidades de lo Amé
rica Latino. 

Que pata el mejor aprovechamiento de los rondos do
cumentarlos de las bibliotecas universitarias de América 
Latina, se coordine o centralice el servicio de préstamo 
nocional e internacional, en conformidad can las normas 
adoptadas por la FIAB. 

Que se concr€\te la recomendación de la Reunión de 
Expertos sobre Canje Internacional de Publicaciones en 
América Latina realizado por la Unesca en 1956, creando 
en una de las bibliotecas universitarios un centro piloto de 
canje de publicaciones de tipo especifico (duplicadas, te
sis, etc. 1, poro el cual se solicitaría o la Unesco el apoya 
necesario, y que Se gestione lo ratificación, por parte de 
los gobiernos, de los Convenciones Internacionales sobre 
Canje de Publicaciones preparados por la Unesco. 

Que las bibliotecas universitarios organicen sus ser
vicios bibliogróficos de acuerdo con las sugerencias del 
Comité Consultivo de Bibliografía, Documentación y Ter
minologia de lo Unesco en materia de bibliogarfía y docu
mentación, con el objeto de al eliminar lo duplicación de 
proyectos de elevada costo; b) estimular a los diferentes 
entidades paro que planifiquen sus actividades, o fin de 
que se auxilien mutuamente; el corregir las deficiencias 
de los servicias existentes; di facilitar el desarrollo y di
vulgar el conocimiento de las técnicos aplicados en todos 
las campos especializados; y el conseguir que los progre
sos obtenidos se pongan en conocimiento de los interesados, 

Que las bibliotecas universitarias coordinen sus ac
tividades con las de los organismos nacionales e interno-
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cíonole~ interesados en lo cooperación en el trabajo bi
bliogrófico y documental, COma la Unesca, la OEA, La 
Federación Internacional de Documentación / Comisi6n 
Latino América (FID/CLAl y lo sección de América La
tino de la FIAB 1 u otras. 

Que se estimule lo creación de comités de biblioteca
rios universitarios dentro de las asociaciones nacionales de 
bibliotecarios de lo América Latina; que en las paises de 
América Latino donde exista mós de uno universidad, se 
cree en cado universidad, una junta nacional de bibliote
carios universitarios, integrados por representantes de los 
diversos juntos bibliotecarios existentes a que se consti
tuyan en lo sucesivo, 

ELABORACIÓN DE UN PLAN DECENAL PARA EL DESARROLLO 
DE UNA BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 

El seminario reconoció lo alta conveniencia de que se 
planificara el desarrolla y mejoramiento de los servicios 
de este tipo de biblioteca sobre lo base de estudios e in
vestigaciones que deberón ejecutarse con esquemas pre
viamente establecidos y poro cuyo preparación será indis
pensable lo ayudo de educadores y bibliotecarios. 

A este respecto, y teniendo en cuento que los biblio
tecarios universitarios de lo América [atino no han tenido 
oportunidad de hacer experimentos en el compo ael pia. 
neomiento, el s<~minorio expresó su simpotío por lo inicia
tiyo de lo Unesco de incorporar o su proyecto de programa 
y presupuesto para 1963/1964 uno resolución destinado 
o ayudar o un país latinoamericano o planificor los servl

1. A raíz del seminario de Mendozo, se decidió lo creaelon de lo 
Comisión América Lat¡na de fo FIAB, habiéndose deSignado presidente 
de la misma al Sr. Carlas A. Giuffra (Argent¡no} y secretorio o lo 
Srta. Laura Russa (BresiO. 
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cios bibliotecarios en todos sus niveles, y manifestó su es
peranzo de que otros organismos internacionales imitaron 
esta actitud de la Unesco; en segundo lugar, el seminario 
decidi6 solicitar, por conducto de los organismos corres
,,¡Oridientes, que el Instituto Superior de Pf'oneamienl'O, 
agregado o lo CEPAL, incorporara Coma materia de elSYw 
dios, en el programo de preparación de especialistas, el 
planeamiento de los servidos bibliotecarios en todos sus 
niveles y en particular el de los bibliotecas universitarios; 
y en tercer lugar decidió recomendar O los oficinas del 
ploneomiento O a los institutos de desarrollo económico y 
sOcial que funcionan en los diversos 'paises latinoamerica
nos, así como también o los juntos de rectores u otros or
ganismos universitarias que, 01 formular los solicitudes de 
ayuda exterior poro el mejoramiento de lo educación su
perior, incluyan en ellos los problemas relativos o los bi
bliotecas, 

Como consecuencia del estudio realizado, se opinó 
que na se disponía de suficiente información con respecto 
o lo situación actual de los bibliotecas universitarios en 
América Latina, sus necesidades y recursos, o fin de ela
borar un documento de volar general poro todos los bi· 
bliatecas de los universidades latinoamericanos, Sin em
barga, dados los facilidades que ofredo la Universidad de 
Cuya (Mendazol poro lo aplicación del planeomiento o 
uno biblioteca' universitaria y a sugestión del rector de 
aquello Universidad, que ofreció la~ móximas facilidades 
posibles con ese fin, se convino en tomarlo como base poro 
realizar un ensaya de planeamienta, 

Se convino en que lo Universidad Nociana! de Cuyo 
ofrecía un ejemplo tfpico dé los deficiencias señalados du
rante los debates, o sober: falto de organización; fondos 
bibliogróficos reducidos; horarios de trabajo reducidas, 
salvo excepciones; personol escaso, mal remunerado, re
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cargada de tareas de tada índole, carente en genera: de 
preparación técnica; falta de uniformidad en las catála·· 
gas existentes, en diverso grado de desarrollo, e inexisten
cia, en algunos casos, de .dichos catálogos; falta de locales ,
adecuadas; utilización deficiente del material disponible; 
escasez de material moderno y recursos económicos insu
ficientes. 




